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1.  ¿Quién puede pertenecer al Plan de Pensiones Ministerial, Inc.? 
 

� Cualquier Miembro del Cuerpo Ministerial que haya cumplido 20 años de edad y que 
haya sido promovido a Pastor II. 

� Miembros del Cuerpo Ministerial con Ministerios Especiales, cuya credencial sea 
renovada por segunda ocasión y esté vigente. 

� Miembros del Cuerpo Ministerial de otras Regiones Eclesiásticas dentro del territorio 
de los Estados Unidos y que sean ciudadanos legales del mismo. 

� Misioneras Ordenadas  
� Misioneros reconocidos por la Oficina Internacional de la I.D.P.M.I. 

 
 
2.  ¿Cuáles son los requisitos para que un  Miembro del Cuerpo Ministerial pueda    
      Pertenecer al Plan de Pensiones Ministerial, Inc.? 
 

� Cumplir con una de las estipulaciones de la pregunta número 1. 
� Debe completar la solicitud en todas sus partes para que la Junta del Plan de 

Pensiones la evalúe. 
 
 
3.  Si fui pastor de otra organización y ahora soy parte del Cuerpo Ministerial de la  
      Iglesia de Dios Pentecostal, M.I., ¿cómo podré ser elegible al Plan? 
 

� Debe tener credencial como Pastor II. 
� Completar un periodo de prueba de seis (6) meses en el pastorado. 

 
 
4.  ¿Es requisito pertenecer al Plan de Pensiones Ministerial, Inc.? 
 

� Toda persona que sea parte del Cuerpo Ministerial de la Iglesia de Dios Pentecostal, 
M.I. de la Región de Puerto Rico por más de 12 meses debe pertenecer al Plan de 
Pensiones. 

� Para las Regiones Eclesiásticas en territorio americano es opcional pertenecer al Plan 
de Pensiones Ministerial, Inc. 

 
 
5.  ¿Hasta qué edad puede un Miembro del Cuerpo Ministerial entrar al Plan de  
      Pensiones Ministerial, Inc.? 
 

� La persona interesada puede entrar al Plan siempre y cuando tenga menos de 63 años 
y pueda pagar la aportación mensual por el beneficio que ha de recibir. 

 



6.  ¿Cómo puede saber el beneficio, o sea, lo que recibiré cuando me jubile, si soy   
      socio del Plan de Pensiones Ministerial, Inc.? 

 
� Debe contactarnos y pedir una cotización 

 
 
7.   ¿Cuál es la información requerida para una cotización? 

 
� Fecha de nacimiento 
� El beneficio mensual que desea recibir cuando se jubile        

            (cantidad máxima mensual de $1,800.00) 
 
 
8.  ¿Desde qué edad puedo acogerme a la Jubilación? 
 

� El participante podrá acogerse a la Jubilación a los 63 años y recibirá el 75% de la 
pensión. 

 
 
 9.  ¿Qué otros beneficios ofrece el Plan de Pensiones Ministerial, Inc.? 

 
� Beneficio Fondo de Incapacidad****  
� Beneficio Fondo de Vida con una cubierta de hasta $8,000****      
� Beneficio Fondo Viudal****  
 
        *No Aplica a las Regiones de E.U.*No Aplica a las Regiones de E.U.*No Aplica a las Regiones de E.U.*No Aplica a las Regiones de E.U.    
 

 
10.  ¿Qué otros servicios ofrece el Plan de Pensiones Ministerial, Inc.? 

 
� Los miembros tienen derecho a hacer préstamos hasta un máximo del 80% de sus 

aportaciones acumuladas 
� Certificados de depósitos para Iglesias (Certi-Pensiones) 
� Préstamos a Iglesias**** 
� Intereses competitivos 
� Transacciones electrónicas en Puerto Rico y en los Estados Unidos 

 
                                                *No Aplica a las Regiones de E.U.*No Aplica a las Regiones de E.U.*No Aplica a las Regiones de E.U.*No Aplica a las Regiones de E.U. 
 
 
11.  ¿Qué pasará con mi dinero acumulado del Plan de Pensiones si muero antes de   
        jubilarme? 
 

� Conforme al dinero acumulado del participante, el cónyuge recibirá una mensualidad 
hasta que el dinero acumulado se agote. 

� Si al fallecer el participante no queda un cónyuge, las aportaciones acumuladas en el 
Plan hasta la fecha de la muerte del participante se le distribuirán a los herederos 



legales, conforme a la  hoja de Designación del Beneficiario completada por el 
participante. 

 
 
12.  Si ambos pertenecemos al Plan, o sea, mi esposa(o) y yo, y muere uno de los dos, ¿qué     

 pasará con el dinero acumulado de las aportaciones? 
 
� Usted recibirá la aportación mensual que sea mayor al cumplir la edad reglamentaria 

del retiro; o las aportaciones acumuladas hasta la fecha de la muerte del participante, 
en caso de que usted no haya alcanzado la edad reglamentaria del retiro.  Nunca será 
elegible para recibir las dos compensaciones. 

 


